
4.- Requisitos de los beneficiarios: Podrán obtener la
condición de beneficiario las personas físicas, jurídicas,
públicas o privadas, agrupaciones, comunidades de bie-
nes o cualquier tipo de unidad económica o patrimonio
separado que aún careciendo de personalidad jurídica,
carezcan de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades,
proyectos, programas u obras de recuperación o conser-
vación del patrimonio medioambiental, histórico, artístico
o religioso, en el término municipal, dentro del ejercicio
presupuestario en el que se le concedió la subvención,
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

- Estar inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en el
momento de la solicitud, así como tener todos los datos
inscritos actualizados. (En caso de asociaciones.)

- Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas
económicas concedidas y percibidas con anterioridad a la
presente convocatoria.

- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de
prohibición para adquirir la condición de beneficiario.

5.- Régimen de concesión: Las subvenciones a que se
refiere la presente convocatoria serán concedidas en régi-
men concurrencia competitiva, de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

6.- Órganos de tramitación y resolución: La instrucción
de los expedientes le corresponderá al Concejal del área
o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la
instrucción, por la Comisión Informativa correspondiente
se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano
instructor para la emisión de propuesta de resolución pro-
visional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local
para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión
será notificado a los interesados en el plazo de diez días
siguientes a su adopción, y será publicado en la página
web del Ayuntamiento.

7.- Presentación de solicitudes y documentación a apor-
tar: Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas
en los Registros Municipales, o por cualquiera de los
medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles
contados desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Cantabria, acompañado de la siguiente documentación:

- D.N.I. del solicitante.
- Fotocopia del C.I.F. de la asociación. (en su caso).
- Acreditación de la condición de representante. (en su

caso).
- Memoria o proyecto concreto para el que se pretende

la subvención, en que deberán de hacer constar el presu-
puesto pormenorizado.

- Solicitud de licencia de obra, en su caso.
- Declaración responsable de no hallarse incurso en nin-

guna de las causas que prohíben la obtención de la con-
dición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras
Administraciones o instituciones para los mismos fines; y
de haber justificado las subvenciones concedidas en ejer-
cicios anteriores, en su caso.

- Certificación de la Agencia Tributaria,de la Tesorería
General de la Seguridad Social y del Ayuntamiento acre-
ditativa de estar al corriente de las obligaciones fiscales
cuando el importe de la subvención exceda de 1.000
euros. Si el importe fuere inferior, bastará una mera decla-
ración del solicitante.

8.- Criterios de otorgamiento:
La subvención será concedida en función de los

siguientes criterios de valoración:
a) Presupuesto de proyecto:
- Hasta 3000 euros………………………... 2 puntos.
- De 3.001 a 6.000 euros…………………. 4 puntos.
- De 6.001 a 30.000 euros………………... 6 puntos.
- De 30.0001 a 60.000 euros……………... 8 puntos.
- Más de 60.000 euros………………….... 10 puntos.
b) Relevancia histórica, cultural o medioambiental de la

actividad, proyecto o programa para el que se solicita la
subvención, hasta 10 puntos.

c) Por encontrarse incluido en el catálogo municipal se
concederá 5 puntos.

El valor económico del punto será el resultado de dividir
el número total de puntos otorgados por la valoración
entre el crédito presupuestario, sin que en ningún caso el
importe de la subvención pueda exceder de 3.000 euros o
del 50% del presupuesto del proyecto para el que se soli-
cita la subvención.

9.- Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de la subvención será
resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses
contados desde la fecha de publicación de la presente
convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por desesti-
madas las solicitudes salvo resolución expresa posterior.
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma cabe recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local.

10.- Publicación: Resuelta la convocatoria, se procederá
a su publicación en el tablón de anuncios de la
Corporación con expresión de la convocatoria, crédito pre-
supuestario, beneficiarios, cantidad concedida, finalidades
de la subvención y relación de solicitudes desestimadas
con su motivo. Cuando el importe individualizado de las
subvenciones concedidas sea igual o superior a 3.000
euros, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria de un extracto de la resolución por la que se
ordena su publicación, indicando los lugares donde se
encuentra expuesto su contenido íntegro.

Piélagos, 30 de agosto de 2007.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
07/13063

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de convocatoria para la concesión de subvencio-
nes destinadas a la eliminación de barreras arquitectóni-
cas en edificios residenciales.

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 30 de agosto de
2007, se ha aprobado la convocatoria que ha de regir la
concesión de subvenciones destinadas a obras de insta-
lación de ascensores y eliminación de barreras arquitec-
tónicas en edificios residenciales, correspondiente al ejer-
cicio fiscal 2007, de acuerdo con el siguiente contenido:

1.- Objeto, condiciones y finalidad: Constituye el objeto
de la presente convocatoria regular el régimen de las sub-
venciones que convoca el Ayuntamiento de Piélagos con
la finalidad de promover la instalación de ascensores y eli-
minación de barreras arquitectónicas en edificios residen-
ciales sitos en el Ayuntamiento de Piélagos.

2.- Regulación de bases: En lo no dispuesto en la pre-
sente convocatoria, será de aplicación la Ordenanza
General de Subvenciones, en las que se encuentran regu-
ladas las bases, publicadas en el B.O.C. de fecha 11 de
noviembre de 2005.

3.- Crédito presupuestario: La cuantía de la presente
subvención se concederá con cargo a la partida presu-
puestaria 431.789.00, por una cuantía estimada de
30.000 euros.

BOC - Número 193 Miércoles, 3 de octubre de 2007 Página 13423



4.- Requisitos: Serán objeto de subvención, las obras
necesarias para la instalación de ascensores en las edifi-
caciones colectivas de carácter residencial existentes en
el término municipal de Piélagos que carezcan de esta
instalación, así como las obras consistentes en la elimina-
ción de barreras arquitectónicas que impidan el acceso
directo desde la calle hasta el aparato ascensor, siempre
que las condiciones constructivas preexistentes lo impi-
diesen, con independencia de la necesidad de sustitución
o no del sistema de ascensores.

Igualmente, serán objeto de subvención las obras nece-
sarias para la instalación de ascensores u otros sistemas
similares en viviendas unifamilares, en las que resida una
o más personas con más de 80 años o con una discapa-
cidad que afecte a su aparato locomotor y exija, necesa-
riamente, el uso de silla de ruedas, o bien, que impida su
movilidad por sus propios medios.

En las edificaciones colectivas, las obras relativas a la
instalación de ascensores deberán realizarse conser-
vando las condiciones arquitectónicas o estéticas del edi-
ficio, siendo inadmisibles las obras que supongan una
alteración de las fachadas principales o tuvieran por
objeto el empleo de las mismas para la implantación de
los sistemas de elevación.

En caso de que se trate de instalación de rampas de
acceso, éstas deberán estar dotadas de pasamanos, a
ambos lados, ser de una anchura mínima que permita el
paso simultáneo de dos personas, una de ellas en silla de
ruedas, disponer de un descansillo sin pendiente al
menos cada 5 metros, y estar construidas con material
antideslizante.

Serán objeto, igualmente, de subvención la instalación
de sistemas de elevación de acceso, sustitutivos de las
rampas.

Tratándose de viviendas unifamiliares, la instalación del
ascensor se realizará en el interior de las mismas.

Quedan excluidas de la posibilidad de obtención de
subvención las solicitudes en las que concurra alguna de
las siguientes condiciones:

a) Las obras que supongan restitución o renovación de
los ascensores originales.

b) Las obras que se pretendan ejecutar en edificios que,
de conformidad con el Plan General de Ordenación
Urbana de Piélagos, se encuentren en situación de “Fuera
de Ordenación”.

c) Las obras que sean susceptibles de desencadenar
situaciones de deterioro del edificio, riesgos de sustenta-
ción o peligro de derribo, atendiendo a su estado de con-
servación.

d) Las actuaciones y obras que se ejecuten con el
objeto de destinar la edificación correspondiente a la pro-
moción con ánimo de lucro mediante su puesta en el mer-
cado.

e) Las obras para las que se hubiere obtenido licencia
municipal con más de un año de antelación al momento
de la solicitud de la subvención.

5.- Gastos subvencionables: Serán objeto de subven-
ción, el coste de ejecución material de la obra, incluidos
los gastos generales, gastos de seguridad e higiene,
honorarios profesionales y beneficio industrial, así como el
coste material del ascensor.

No serán objeto de subvención los gastos del Impuesto
sobre el Valor Añadido, la Tasa por expedición de licencia
urbanística, el Impuesto de Construcciones, Instalaciones
y Obras que se derive de la ejecución de la obra, ni los
gastos que se deriven de las garantías aportadas, en su
caso.

6.- Beneficiarios: Podrán tener la condición de benefi-
ciarios, los propietarios de viviendas unifamiliares en los
que residan personas con las características indicadas en
punto 4 que pretendan la instalación de un ascensor; así
como las Comunidades de Propietarios del Municipio de
Piélagos, que implanten, por primera vez, un ascensor en

su inmueble, o bien, eliminen barreras arquitectónicas en
los portales para acceder al ascensor, siempre que, en
ambos casos, dispongan de licencia municipal de obra y
no haya transcurrido más de un año desde la fecha de su
concesión.

7.- Cuantía de la subvención: La cuantía de la subven-
ción será el resultado de aplicar al gasto subvencionable
un porcentaje, con un máximo de cuantía, de acuerdo con
el siguiente cuadro:

Tipo de edificio Porcentaje Cuantía máxima
Viviendas unifamiliares 15% 5.000 euros
Viviendas colectivas de hasta 3 plantas 20% 5.000 euros
Viviendas colectivas de 4 plantas 30% 6.000 euros
Viviendas colectivas de 5 o más plantas 40% 8.000 euros

En los edificios colectivos en los que resida, efectiva-
mente, una persona con una discapacidad física o psí-
quica de al menos el 65% que afecte al aparato locomotor
y requiera de utilización de una silla de ruedas, se conce-
derá la subvención cuantificada en el punto anterior, incre-
mentada en un 25%, sin que puedan exceder de los lími-
tes máximos previstos en el punto anterior, salvo que en
las bases de la convocatoria se disponga otra cosa al
amparo de lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Ordenanza
General de Subvenciones.

Cuando en virtud del número de solicitudes se estime
que la asignación presupuestaria resulte insuficiente, las
subvenciones se concederán en base al siguiente orden
de preferencia:

1º.- A las edificaciones en las que resida una persona
con discapacidad igual o superior al 65% que requiera,
inexcusablemente, uso de silla de ruedas.

2º.- A las edificaciones en las que exista un mayor
número de viviendas.

3º.- A las edificaciones que dispongan de mayor presu-
puesto de obra.

8.- Régimen de concesión: Las subvenciones a que se
refiere la presente convocatoria serán concedidas en régi-
men concurrencia competitiva, de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

9.- Órganos de tramitación y resolución: La instrucción
de los expedientes le corresponderá al Concejal del área
o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la
instrucción, por la Comisión Informativa correspondiente
se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano
instructor para la emisión de propuesta de resolución pro-
visional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local
para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión
será notificado a los interesados en el plazo de diez días
siguientes a su adopción, y será publicado en la página
web del Ayuntamiento.

10.- Presentación de solicitudes y documentación a
aportar: Las solicitudes de concesión deberán ser presen-
tadas en los Registros Municipales, o por cualquiera de
los medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles
contados desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Cantabria, acompañado de la siguiente documentación:

- Solicitud normalizada firmada por el propietario de la
vivienda o Presidente de la Comunidad de Propietarios,
en su caso.

- Fotocopia del C.I.F. de la Comunidad de Propietarios.
- Acta de la Comunidad de Propietarios aprobando el

proyecto.
- Copia de la licencia de obra, o de la solicitud de la

licencia, en su caso.
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- Copia del proyecto de técnico que deberá incluir el pre-
supuesto.

- Declaración jurada del beneficiario de que ésta no se
encuentra incurso en ninguna de las causas de prohibi-
ción para contratar, así como que se encuentra al
corriente de las obligaciones tributarias, de la Seguridad
Social y del Ayuntamiento. Cuando el importe de la sub-
vención exceda de 1.000 euros, deberá aportar certifica-
ción expedida por la Agencia Tributaria y por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

- Documentación acreditativa del 65% de la minusvalía,
así como del uso inexcusable de silla de ruedas de algún
vecino, en su caso, o circunstancias en virtud de las que
proceda la concesión de la subvención.

- Número de cuenta corriente del propietario o de la
Comunidad de Propietarios.

En el supuesto de que el interesado no dispusiere de
licencia de obra otorgada, al momento de la solicitud de la
subvención, la concesión de la licencia quedará condicio-
nada al otorgamiento de la licencia de obra.

11.- Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de la subvención será
resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses
contados desde la fecha de publicación de la presente
convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por desesti-
madas las solicitudes salvo resolución expresa posterior.
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma cabe recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local.

12.- Publicación: Resuelta la convocatoria, se procederá
a su publicación en el tablón de anuncios de la
Corporación con expresión de la convocatoria, crédito pre-
supuestario, beneficiarios, cantidad concedida, finalidades
de la subvención y relación de solicitudes desestimadas
con su motivo. Cuando el importe individualizado de las
subvenciones concedidas sea igual o superior a 3.000
euros, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria de un extracto de la resolución por la que se
ordena su publicación, indicando los lugares donde se
encuentra expuesto su contenido íntegro.

Piélagos, 30 de agosto de 2007.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
07/13064

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de convocatoria para la concesión de subvencio-
nes destinadas al fomento del empleo.

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 30 de agosto de
2007, se ha aprobado la convocatoria que ha regir la con-
cesión de subvenciones destinadas al fomento del
empleo, correspondiente al ejercicio fiscal 2007, de
acuerdo con el siguiente contenido:

1.- Objeto, condiciones y finalidad: Constituye el objeto
de la presente convocatoria tiene por objeto regular el
establecimiento del régimen de subvenciones destinadas
a fomentar la creación de empleo y afianzar la economía
local, a través de los siguientes programas de ayudas:

a) Programa I.- De ayudas a la contratación de trabaja-
dores desempleados incluidos en colectivos más desfavo-
recidos por su dificultad para el acceso al mercado de tra-
bajo.

b) Programa II.- De ayudas al empleo autónomo y/o a la
constitución de sociedades.

Las ayudas serán financiadas con cargo a la partida
presupuestaria que anualmente apruebe la Corporación
en el Presupuesto aplicable para cada ejercicio econó-
mico y serán adjudicadas hasta el límite del crédito dispo-
nible en la aplicación de la partida presupuestaria,
teniendo en cuenta los principios de publicidad, transpa-

rencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discrimi-
nación, así como con los de eficacia en el cumplimiento
de los objetivos y eficiencia en la utilización de los recur-
sos públicos.

Las aportaciones económicas reguladas en las presen-
tes bases tendrán la consideración de subvenciones a
fondo perdido.

Las presentes ayudas serán compatibles con cualquier
otra ayuda de similar naturaleza que procedan de la Unión
Europea, de la Administración del Estado o de las
Comunidades Autónomas e incompatibles entre sí.

Programa I.- De ayudas a la contratación de trabajado-
res desempleados incluidos en colectivos más desfavore-
cidos por su dificultad para el acceso al mercado de tra-
bajo.

Beneficiarios.- Tendrán la consideración de beneficia-
rios las personas físicas o jurídicas que realicen una acti-
vidad económica en el término municipal y fomenten el
empleo estable de trabajadores desempleados, en los
siguientes términos:

- El empresario deberá tener su domicilio social o el
centro de trabajo en el municipio.

- Deberá contratar o haber contratado, en el ejercicio en
el que se produzca la convocatoria, uno o varios trabaja-
dores que supongan un aumento neto en la plantilla, res-
pecto a la media de los 12 meses anteriores.

- Los trabajadores contratados deberán residir en el
municipio y hallarse previamente inscritos en los Registros
del Servicio Cántabro de Empleo o en la bolsa e trabajo
de la Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento de
Piélagos.

- El contrato deberá mantenerse un mínimo de 1 año y
realizarse a tiempo completo.

Quedan excluidas de la concesión de subvención:
- Las contrataciones que afecten a cónyuges o familia-

res con parentesco de afinidad o consaguinidad hasta el
primer grado inclusive del empresario, de cualquiera de
los socios o de quienes ostenten cargos de dirección o
administración de la empresa.

- Las contrataciones indefinidas y transformaciones de
contratos temporales o de duración determinada en inde-
finidos que se deriven de una sucesión en la titularidad de
la empresa.

- La contratación de trabajadores que hubiesen estado
vinculados a la misma empresa o grupo de empresas con
contrato indefinido en los veinticuatro últimos meses ante-
riores a la contratación a subvencionar.

- Las personas físicas o jurídicas que habiendo sido
beneficiarias de ayudas de igual clase en anteriores con-
vocatorias, hallan recaído sobre ellas, en los dos años
anteriores a la presentación de la solicitud, resolución
firme en vía administrativa de revocación y reintegro de la
subvención por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en el presente Reglamento.

Acreditación de los requisitos para obtener la condición
de beneficiario.- El solicitante de la subvención deberá
presentar instancia suscrita por el promotor o empresario,
incluyendo una breve memoria sobre la actividad econó-
mica objeto de la subvención y cuenta corriente donde
deba realizarse el ingreso de la subvención, en su caso.

Además, deberá justificar su condición de empresario,
mediante:

- Constitución de la sociedad o, en su caso, alta en el
censo de obligados tributarios y en el régimen de autóno-
mos.

- Documento de identidad del empresario, o en su caso,
del representante.

- Alta en la Seguridad Social como empleador.
- Certificado de estar al corriente en el pago de la

Seguridad Social, en la Agencia Tributaria y en el
Ayuntamiento de Piélagos o declaración responsable en
éste sentido cuando el importe de la subvención sea infe-
rior a 1000 euros.
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